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RB80LUCION de la DiT~ceión General de Cotoni· .
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria" ordenación Rural) par
la que 8e hace PÚblico haber sido ad1udicadas las
obras de «Red de caminos, desagües 11 destoconado
en Melgar de Tero (Zamora)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial de!
Estado» de fecha. 24 de octubre de 1969 para las obras de dted
de caminos, desagües y d.estoeonado en MelgJU" de Tera (Za
mora) », cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad
de oinco millones trescientas cincuenta y dos mil novecientas
dieciocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos l~3Ó2.91S.48
pesetas). con esta fecha la Dirección del servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y OrdenMión Rural ha resuelto ~d·
jud.ic8r dicha obra a «Hermanos :Blanco, S. A.», en la cantidad
d-e cuatro millones cu,atrocientas setenta y tres mil pesetas
(4.473.000 pesetas), lo que representa una baja del 16.439 por
100 d.el presupuesto a.ntes indicado.

Madrid, 6 de diciembre de 1969. - El Director general,
A. M. Borque.-8.228-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se otorga el título de «Ganadería Di·
plomaaa» a la explotación de ganado porcino de don
Andrés Moreno Siles, situada en lajinca denomina·
da «Cortijo de la Cruz», del ~érmino municipal de
Ubeda de la provincia de Jaén.

A solicitud de don Andrés Moreno Stles, para que le fuese
concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie porcina, de las razas Large White, Lan
drace y P1etrain, situada en la ftnoa denominada «Cortijo de
la cruz», ubicada en el tértnlno munioipal de Ubeda. de la 1>1"0
vinóla de Jaén, vistos los informeS preceptivos y de acuerdo
con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la
Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha E:!do concedido,
por Orden del excelent:íBJmo señor Ministro de este Depttrts
mento, con fecha 28 de octubre próximo palado, y a propuesta
de eata Dirección General. el título de «Ganader1a Dtplomada)
a 1& citada explotación animal.

Lo que pon¡o en conocimiento de V. S. a IOB efp.ctos seña·
lados en las referidas diSpoSiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid., 29 de noviembre de 1969.~El Dirf':ctor general l

R. Díaz Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Jaén.

RESOLUCION de la Direcctón General de Gana·
derfa por la Que se otorga el tftulo de «Ganaderta
Diplomada» a la explotadón ganadera de la firma
«Agrfcola la Piñuela, S. A.», de los términos muni
cipales de Alan.Qe 1J palomas, en la 1J1'ovincia de
Badajaz.

A solicitud de la firma «Agricola Pecuaria la Plüuela, so
ciedad Anónima». para que le fuese concedIdo el títUlo de
«Ganadería Diplomada» a la de su propiedad de la especie
ovina, de la raza Merina Precoz, situada en la finca ubicada
en los términos municipales de Alange y PaloMEUI, pI'Ol'lt1cia
de Badajoz; vistos los informespreceptiv08 y de acuerdo eon
10 que creterminan el Decreto de 26 de julio de 1966 y la Orden
mir.isterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido. por
Orden del excelentísimo seflOr Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de octubre próximo pasado, y a propuesta de esta
Dirección General. el título de «Ganaderia. Diplomada» a la
citada explotación animal.

Lo que pongo en' conocimIento de V. S. a los efectos sefta,.
lad05 en las referid'as disposiciones.

Dios gua.rde B. V. S. muchos anos.
Madrid. 29 de noviembre de 19t59.-El Director general.

R. Día,z Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Badajoz

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganaderia
Díplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Fomento A.""teola Sagrajas, S. A.». situada en la
finca «SagrajaS)l. ubicada en el término municipal
de Bada10Z.

A 50licitud de la rinna «Fomento Agrícola Sagrajas. ao
etedad Anónima». para que le fuese concedido el título de «Oa·
I1#Aeria Diplomada» a la de 3Q propiedad de la eSpecie vacuna,
de las razas Frisona y Charolesa. y porcina, de la raza Wessex.
situada en la finca «Sagrajas», ubicada en el término municipal
de Badajoo; vistos los informe. preoeptlV08 y d. .._do con

10 qUe detenninan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden
ministerial de 14 ae enero' de H157, le ha sido concedido. por
orden del exoelentísimo sefiol' Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de octubre próximo pasado, y a propuesta de
~sta Dirección General. el título de {(Ganadería Diplomada)) a
la citada explotación animal.

Lo que pongo en conOcimiento de V. S. a ios efectos sefiala
dos en las referidas diSposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 29 de novlembre de 1969.-EI Director general.

R. Diaz Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería por la que se hace pública la adjudicación
del concurso-subasta de las obras de construcción
del Laboratorio Per:uario Regional· Manchego-Extre~
meño en Badajoz.

Convocado en el (!Boletln Oficíal del Estado» número 267,
de 7 de noviembre de 1969. concursQ--subastapara las obras de
construcción del Laboratorio Pecuario Regional Manchego-Ex·
tremeño en Badajoz. ha sido ad'judicado a la empresa «Cons
trucciones Gil Orávalos, S. A.», con domicilio en la calle Ar
gensola. número 25. de Madrid, en la cantidad de 17.558.499,05 pe-
setas.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo que se d~
pone en el articulo 119 del Reglamento General de Contrata·
clón del Estado.

Madrid. 4 de diciembre de 1969.--El Director general, R. Díaz
Montilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de dic1.embre de 1969 por UJ que se
moaíjica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «MaulLjacturas Hispano
Suizm de Refrigeración, S. A.», por Decreto de 8
de octubre de 1964 en el sentido de qUe las im M

portacíones de tubo de acero puedan realizarse in
distintamente con y sin soldadura.

Ilmo. Sr.: La. fitma. «Manufacturas Hispano.Suizas de Re~
frigeraciém, S. A.», beneficiaria .del régimen de reposición
con franquicia arancelaria. por Decreto de 8 de octubre d.e 1964
(<<~letín Oficial del Estado» del 24), modificado por Orden
mm.lsterial de :J3 de junio de 1969, para importación de ctlver
sa.s materias primas por exportaciones de frigoríficos, solicita
se mo~ifique el citado régimen en el sentido de que ·18S im
portaCIones de tubo de acero puedan realiZarse indistinta
mente con y sin soldadura,

Este Ministerio. conformánciose a 10 informado y propueato
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

l.~ Modificar el régimen de reposición con franqUlcIa aran·
celarla concedido a «Manufacturas Hispano Suizas de Re!rl~

gerRción, S. A.», con domicilio en Barcelona, Via Augusta, 89-91,
por Decreto de 8 cie octubre de 1964 (<<Boletin OfIcial del
Estado» del 24). modificado por Orden ministerial· de 23 de
junio de 1969, en el sentido de que las importaciones de tubo
de acero puedan realizarse indistintamente con V sin solda
dura (P.... 73.18.A, 73.18,B Y 73.18.0\.

2.0 A efectos contables se establ~ce que:
Por cada cien frigoríficos de absorción, modelo ;:140/69.

'previ&mente exportadosl podrán importarse: Mil dieciséis lci
logramos con ochocientos gramofl (1.016,800 kilogramos) de
plancha de hierro laminada en frio y ochocientos treinta. y
seis kilogramos con ochocientos gramos (836.800. kilogramos)
de tubo de acero estirado en fria, con o sin soldadura.

Por cada cien frigoríficos de absorción. modelo 350/69. pre
viamente exportados, podrán importarse: MU doscientos sesenta
y sietekilogralrtos coil 'novecientos setenta gramos (1:267,970
kilogramos) de plancha de hierro laminada en fria y. mil siete
kilogramos con cuatrocientos gramos <1.007.400 kilogramos)
de tubo de acero estirado en fria, con o sin soldadura:

Por cada cien frigorl-fcos de absorción, modelo 380/69 (pre
viamente exportados, podrán importarse: Mil cuatrocientos no
venta y un kilogramos con quinientos setenta gramos 0.491.570
kilogramos) de plancha de hierro laminada en frío y mil ck>g.,
cientos veintisiete kí1ogramo~ con setenta gramos (1.227.070
kilogramos) de tubo de acero estirado en frío. con o sín sol·
dadora.

Se consideran subproductos apro,'eeha..bles el 7 por 100 de
las materia~ primas importadas, que adeudarán por la P. A.
73.03A.2.b.. oonfoTTl'le a las normas de Val9l'BCión vigentel,

8,tI Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ompU••lón que oho<. lO __ Vle...n r.trlbuldoo oon otoo-
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Cambtos oft,cfales del dta 16 de diciembre de 1969

Mercado de DIvIsas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

LOCALADMIN ISTRACION

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS «CAMINO LOCAL
DE ACCESO AL PUERTO DE VlCEDO», CON EXPRESIÓN DE LOS BIENES

y DERECHOS QUE SE EXPROPIAN

1. Herederos de don Dionisio Garcta Rodriguez.-Domicilio:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca
denominada «Sinaboga», huerta de segunda clase, parcela nú·
mero 14 del polígono número 2 del Catastro de Rústica de este
término, sita en Vicedo. En la parte norte de la finca está
construido un galpón, en planta baja, destinado a gallinero, de
24,75 metros cuadrados. Figura en el plano del proyecto de la
obra con el número 20.

Superficie a ocupar: 329 metros cuadrados de huerta a lo
largo del actual camino de bajada al puerto, según figura en
el plano; galpón d.estinado a gallinero, en planta baja, de 24.75
metros cuadrados

2. Viuda e hijos de don José Montero Lamelas.-Domie1l1o:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca,
antigua fábrica de salazón, hoy en su mayoria terreno inculto,
existiendo en la parte Este una vivienda de planta baja, estan
do toda ella cerrada con muro.-Figura en el Registro Fiscal
de Edificios y Solares del Ayuntamiento de Vicedo con el nÍl
mero 1.215 y contribuyente 26-11 del vigente Padrón de Urbana.
Figura con el número 11 de las afectadas por la obra, según
figura en el plano.

Superficie a ocupar: Inculto. '243 metros cuadrados; viVienda
planta. baja 25 metros cuadrados, por la parte Sur de 18 finca
de referencia según figura en el proyecto de la obra.

3. Viuda e hijos de don José Montero Lamelas.-Domicilio:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca
rústica denominada «Campo do Vello», destinada a inculto,
sita en Vicedo, no figurando en el Catastro de R11stica, que lin
da: Norte. rio y playa; Sur, camino y regato; Este, regato, y
Oeste, camino a la playa. Figura en el proyecto con el nÍl
mero 12 de las fincas afectadas. por la obra.

Superficie a 'ocupar: 180' metros cuadrados por la parte Sur.
según detalle del proye'cto.

4. Herederos de doña Carmen Vázquez Martinez.-Do~ici
lio: Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación de una finca de&
tinada a inculto denominada «Al sur de la Casa», no figura
en el Catastro de Rústica de este Municipio. que linda: Norte,
alpende; Sur, Nicolás Diaz Rego; Este, C'8JJ1ino vecinal, y
Oeste, regato, de una superficie de 100 metros c~ados. Fi
gura en el proyecto de la obra con el número 18 de las afec
tadas.

Superficie a ocupar, 100 metros cuadrados.
5. Herederos de doña Carmen Vázquez Martinez.-Domici

lio: Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación de un galpón de
una superficie de 30 metros cuadrados, que figura en el Re
g1stl"o Fiscal de Edlflclos y SOl""08 del AyuntaD1lento de VI·
eedo con el número 1.216; linda: Norte, zona maritilno--tetres-.
tl"e. Flgul-a en el pl'oyecto de la obl'a con el núIilero 17 de Iall
afectadas.

8upedlcle a oeupw:: 30 metros cuadI'ackJs.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Vtceao (Lugo)
por la que se señala día para levantar el acta pre
vta de ocupación de IOK terrenos precisos para la
realizactón de la obra «(Camtno local de acceso al
puerto de Vicedo».

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 30 de junio
del corriente año y de conformida~ con lo dispuesto en el apar
tado d) del articulo 20 de la Ley 194, de 28 de diciembre de 1963,
prorrogada en virtud de Decret~ley número 18 de :1.987, acordó
la expropiación por el procedimiento este.blecido en el articu~

lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de los terrenos pre
cisos para la realización de las obras «Camino local de acceso
al puerto de Vicedo», incluidas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Para levantar el acta previa de ocupación se señalo el de
cimoquinto día hábil siguiente al de la publicación de esta
Resolución· en el «Boletin Oficial del Estado», a las diez horas,
en las fincas objeto de ocupación, lo que se hace público para
conocimiento de los titulares que figuran en la relación adjunta
y cuantos se consideren interesados, quienes deberán concu
rrir personalmente o por medio de persona que les represente,
acreditando los derechos que les asistan mediante la aportación
de la documentación preclsa, y pudiendo hacerse acompañar.
So su costa, de Perito y Notario.

Los interesados,· asi, como las personas que siendo titulares
de derechos reales o intereses económicos directos sobre la
finca afectada que hayan podido omith'se en la relación oo·
junta, pódrán formular por escrito ante el Ayuntamiento de
Vicedo, hasta el día señalado para el levantamiento del aeta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes y dere.
chos afectados por la urgente expropiación.

Vicedo, 21 de noviembre de 1969.-El Alcalde, Manuel Sam·
pemo.-11.574-C.
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Comprador
Dlvtsas oonverttDles

1 dól"" U. S. A. . .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 Ubra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) ~ .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 norin holandés ,.
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

tos retroactivos 8 las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 22 de noviembre de 1959 hasta la fecha de la publl·
cac16n de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12.a , 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerleJ de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán sol1citarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto de 8 de octubre de 1964, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

TImo. Sr. Director general de Política. Arancelaria.

CORRECCION de errores de la Resolución del Trj,.
bunal del concurso-opostción convocado para ingre.
so en los Colegios oficiales de Agentes de la Propie
dad Inmobtltaria por la que se publica la relación
definittva de los concursantes declarados aptos.

Advertidos errores en el texto de la citad6 Resolución, pUbl1
eada en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha
22 de noviembre de 1969. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 18230, primera columna, donde dice: «AlTOYo
Camprayo, JOSé». debe dec1r: «Arroyo Ce.mpayo, José».

En la página 18230, segunda. columna. donde dice: «Balan
zo E. de Cueto, Lorenzo», debe decir: «Balanza S. de Cueto. L~
renzo».

En la página 18230, tercera columna, donde dice: «Calle Por
tugal, José Manuel de la.», debe decir: «Calle Protugal. JOSé
Manuel de la».

En la pá.gtna 18230, tercera coltunna. donde dice: «Carreras
Petas, José», debe decir: «Carreras Feixas', José».

En la página 18231, tercera columne.. donde dice: cQeras
Sánchez, AgustiIl», debe decir: «Gervas Sánchez, Agustín».

En la página 18233. primera columna. donde dice: «Mora
Gálvez, Maria Mercedes», debe decir: «Moral Gálvez, Maria Mer
cedes».

En la página 18233, tereera columna, donde diee: «PérezZa
rapico. Rafael», debe decir: «Férez Zarapido, Rafael».
. En la página 18235, segunda eolumna, entre Roig Vaquer,

AnteImo-José. y RosseIló Juan, GabrIel, debe IncIuh"se a «Rose
lló Mal'tInez, Raf..l.

En la página 18235, donde dIce: .Jlménez Correra, Juan Pe
mo», debe clecIr: oJ1mé_ Cabrera. Juan Pedro».

INSTITUTO ESPA~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

(-) La cottzaetOn elel tranco Delga se reItere a trancos bel¡rM
eonvert1bles. Cuando se trate de francos belgas financieros iIJfI a;pll·
cari a los m1Bm08 la cotización de francos belP1l btllete

"--


